COMMUNITY UNIT SCHOOL DISTRICT NO. 300

CARPENTERSVILLE, IL 60110

REQUISITOS PARA EL EXAMEN FISICO

Estimados Padres o Tutores:

Le estamos mandando una forma nueva para el exámen físico (dos lados) como recordatorio del requisito que todos los estudiantes entrando al preescolar, kindergarten, sexto y noveno grado se les debe hacer un examen físico al entrar a la escuela.  Este estatuto legal fue instituido por el estado de Illinois para ayudar a evitar enfermedades contagiosas y mantener buena salud entre los estudiantes.  En dicha forma se requiere la siguiente información:

Una forma aprobada del examen físico, debe estar firmada por un médico, practicante (APN) o asistente del médico (PA). Un examen actual es el que ha sido completado dentro del 1er año de entrar al kindergarten, sexto o noveno grado.  La sección del Historial de salud de su hijo(a) debe ser contestada y firmada por uno de los padres o tutores.  El examen de la diabetes debe completarse en la forma de exámenes de salud.  Niños hasta la edad de seis años deben ser examinados de envenenamiento por plomo en la sangre. No se aceptarán formas incompletas, serán regresadas a los padres para ser completadas.
El nuevo departamento de Illinois de las normas de salud pública adoptada en septiembre del 2011     ahora requiere de que todos los estudiantes matriculados en sexto al noveno grado, deberá mostrar  prueba de haber recibido una dosis de vacuna Tdap (conocido como el tétanos, la difteria, la tos ferina) independientemente del tiempo transcurrido desde la última Dtap. Dt o Td. 
Le pedimos que haga una cita inmediatamente y lleve la forma de examen físico que le estamos enviando para que sea contestada.  Le recomendados que siempre se quede con una copia de los exámenes físicos y copia del record de vacunación, Todas las formas deben ser contestadas y estar en la oficina de la enfermería de la escuela de su hijo(a) para el primer día que el estudiante asista a clases.  Los estudiantes que no cumplan con estos requisitos no podrán asistir a clases hasta que hayan cumplido con los mismos.  Si tiene preguntas acerca de estos requisitos, por favor, llame a la oficina de la enfermería de la escuela de su hijo(a).
Atentamente,

Servicios de salud de las escuelas
